
 

 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 604-232-85-25 Ext. 2514 
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Medellín Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de junio de dos mil veintitrés  

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Sandra Marcela Piedrahita Vergara 
Demandado: Leonardo Flórez Lujan 
Radicado  05001-31-10-014-2023-00318-00 
Providencia: Inadmite 

 
Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, que propone la señora Sandra 

Marcela Piedrahita Vergara, como representante de sus hijos E. y S. F. L., y en contra de 

Leonardo Flórez Lujan, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

subsanen los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Se deberá corregir el valor de las cuotas para los años 2022 y 2023, ya que el 

valor pretendido no concuerda con el título ejecutivo que se pretende hacer valar. 

 

SEGUNDO: Deberá incorporar todo lo solicitado en un nuevo escrito de demanda. . 
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